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Este periódico,**, publica todot loe 
dias etcepto los domingos, y'se inscribo 
á 10 rs. al mes en la imprentado Pita, 
establecida en la calle de Capellteme**"*- ; V 
mero 10, cuarto bajo. , . ( 
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L0« artículos, avisos y reclamado-

• OÍOS se remitirán i la redacción, esta- » 
blecida en la misma imprenta de. P i l a , 
francas de porte t ein cuyo requisito no 
ee recibirán. 
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JA ACADEMIA DE SAN FERNANDO. 
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* D E L A S E N S K X U i X Z A S Y K S T D D l O S . 

Art . i . ° L a escuela de nobles artes de la 
academia de San Fernando reúne las enseñan-
zaa^iguienieaxi: J\-u¡ Boitihuocn - ,:<::<) 

De pintura.—De grabado en dulce. •> y ¡gofo 
De escultura.=De grabado en hueco, i 
De arqui tec tura . /» id i.i«(oq ( óliaval r m *D 

^ • A n . m.° ' ^ e n s e ñ a n z a de pintura compren-
de los estudios siguieolee: -

- 1 i l m eonoífíiKCwin aoifjj ¡ 1 

i.° Aritmética y geometr ía , propias del d i 
bujante. 

2 . 0 Dibujo de figura y paisage en toda su 
estension. 

3.° Dibujo de adorno y proporcrfjnes de los 
órdenes de arquitectura. 

4»° Perspectiva lineal y aérea. 
5. ° | Anatomía aplicada. , 
6. ° Simetría y proporciones del cuerpo b u -

. 3.7 Estudio del antiguo y del natural. 0 -
8.° Estudio de paños. 
9 . 0 Colorido.; ^ 
10. Composición. 

1 i l f } - Teoría del arte, comparación y análisis 
de las diferentes escuelas. 

1a. Historia general de las bellas artes , m i 
tología, usos, trages y costumbres de los pue
blos (art. i.° del decreto de a5 de setiembre 
de 1844). 

Árt. &° L a enseñanza de grabado en dulce 
comprende, como'estudios preparatorios y a u 
xiliares, los mismos que la de pintura hasta el 
del antiguo y del natural inclusive (art. 3.°). 

Art . La enseñanza de escultura abraza 
los estudios siguientes: 

i . ° Aritmética y geometría propias de l d i 
bujante. • ! ' 

. a.° Dibujo de figura y adorno en toda su 
es***ion. 



cion y á las maquinas éh general. ~ 
- ^ ^descriptiva^ 

las sombras, prespectiva, corte de piedras y roa* 
I deras. 

^Delineacion de los ó rdenes de arquitectura 
ia de detalles de edificios antiguos y rao-

3. r Pernectiva lineal y aérea. 
4 * Anatomía a p u c r c n u — " ' ' ' -
5. ° Simetría y proporciones del cuerpo bu 

roano. 
6. ° Estudio del antiguo y del natural. 
7.0 Estudio de paños . . JEÉÍ 
S.9 Copaposicion. , J5? ~¿£5~T U W , , Ü * 

9 - p Teorta del arte, comparación y P W f ^ ; ¿creer año. 
d e l a V á i f & f c ^ ^ S ' * * ^ , f - W f 

10V S o r i a generaf de k a neíla¿ artes, m * f « ^ ^ n « ^ ^ nobles arles, 
to logía , usos, trages y costumbres de los p u * •/ * jÉMw general de la construcción, conocí-
blos fart a ° ) • >A : m i ^ e : ^ a n a " s i s materiales. 

JU t ! 5> L a enseñanza de grabado en h u % , • $ d i b u j o s de arquitectura, copia de edificios 

co abraza t a m b i é n , como estudios prepára lo- I a n t l S u o s y modernos, 

rios y a u x i l i a r e a j ^ s ^ i s ^ s ^ e - ^ ¿ * 
ra basta el diel 
ve (art. 4 ° > 

Arquitectura civi l e 
Ari'e!» ' L a enseñanza de la arquitectura I Teorías generales del arte y de la decoración. 

• . ¿ s a b e r ; | ' Práctica de ta cons t rucc ión . 

es— 

i . 
a .° Algebra. 
3^ tíeometHá. 

que comprende dos clases de alumnos^ 
alumnos-arquitectos y alurrfhos-maestros de 
oblase divide en e s t u ^ p r e p a i ^ r i p s - ~ -
indios especiales (art. 6.*). 

Ar t r Los estudios preparatorios se h a 
cen fuera & ía» escuela, yh<^MáÍÜÍ\ °? 1 

Para la clase de arquitectos: ' ' 
• " Arrtméticá. ' \ - * T * 0 

y bcfibfeá afj <»[jidKI °.E 

4. ° T r í o n o m e t r í a f¿MaéiJri' * 
5. ° Geometr ía práctica, 1 

6. ° Aplicación del algebra a lá geometr ía . 
i i] <^q*idliojf*u ¿jíui'j.n\ / i.viin]? ° ; Í 

7 . 0 1 Secciones comeas: « 4 , ; -
8.° .Elementos de física y química genéráh 1 " 
9 . 0 ' principios de dibujo natural, páisage y 

adorno /'art. 7 . 0 ) . 
Para la clase de maestros dé obras: 
Dibujo natural hasta cabezas, arit mética, ál-

gepra, geometría elemental y práctica , idea de 
la naturaleza de las curvas y trazado de las prin-
cipales, r • -

Art . 8.° Los estudios especiales se bacen en 
C t 5)ií ' a l L f 

la enseñanza de la academia y durau cinco años 
para los alumnos-arquitectos, y dos años para 
los alumnos-maestros de obr^s (art. 9.°). 

Art . 9 Q Respecto á tos alumnos-arquitectos, 
se distribuyen estos estiuños en la forma sr-

• '• * '* l fifi • t i *, \ i""' '• * l \ 1 
guíen te . ; / J , 1 

Primer año. 1 »/ 
Cálculo diferencial é intregal y aplicaciones 

de las matemáticas á los usos de la arquitectura. 
1 ' » Segundo año. . 

Mecánica racional y aplicada á la construc-

Copia de edificios antiguos y modernos. 

Año quinto* 

Arquitectura legaT. 0 

Práctica del arte. 
/. i IvOS alumnos se ejercitarán constatemente en 
el dibujo y delineaciondurante todo el tiempo 
que dure su carrera (art ículos 1 0 y t i ) . 
. Ar¿ v . i o , Se exige ademas el estudio del idio
ma francés, de la geografía y de la mineralogía» 
Estos estudios se han de acreditar por los discí
pulos de la escuela antes de recibir el tittnV de 
arquitectos, pu di en do hacerlos del modo que les 
sea mas cómodo en los años que dure su ensa* 

Art . 11 . Los estudios de los qne sigan La car
rera de maestros de obras comprenden: 

oaiáfttai sis. \.i i.iwuu -J. H 
uiño* 

Principiéis de geometría descriptiva y sus 
aplicaciones á los teorías de las sombras, cortes 
de madera y est ud 10 d é l a morí rea." • 1 1 

Segundo año. ** D-¡ t ; / 

" i ' - -»I <iU9i obfli;ai^T ficd )') sím^btfoi 
Principios de mecánica prác t ica , construc

ción y composición. ¡j / : - ,•.?» i ( i 
E n ambos a ñ o s estudiarán ademas delinea-

c ion , lavado y copia de arquitectura. 9 I 
- Al? , ta . • La enseñanza de la pintura, escul
tura y grabado es gratuita. L a de arquitectura 



está Mójela al pago de matr ículas , satisfaciendo 
los alumnos las cuotas designadas, ó que se de
signen en adelante, para los cursantes dp filoso* 
,6a eu la forma para estos determinada. Los 
maestros de obras pagarán la mitad de estas 
cuotas (art. 12). • ,eñtf¿ 
-M\ IJO*> , • U.Ú«;»ÍI i»>í |j s • v-tjj, ;}., <»•:•;-!<? 
, , ¡CAPÍTULO S F G Ü N I X f t , , 

»•':• *OÍ| a&b&ssi ai»j*9 gfcficd fcjufoib ;>\!*»rom* 
. D E L O S P R O F E S O R E S » ( 

i? y j.f¿ /• >fi'i o ñ p , ? no omn l t 5n oijfíooi??moo 

^ i * r t i t r 3 . j f ; L o s p r o l e s destinados a l o s ^ 
tudios elementales, de los que hace parte el d i 
bujo de adorno con aplicación á los diversos 
^ffiftnW-te se obiv ••: ,A A 1 . : 

Cuatro direqtores. * i 
•oouJpsJ «fTijroSfloa .Irrrsuei yi; eoomniq golfewq 

Un teniente. t ti 

í )os profesores cíe dibujo lineal y adorno. 
Dos profesores de aritmética y geometría de 

dibujantes (artículos i3 y 14). 
. Los r profesores qomunes á varias 
artes spn: 

1 »*« A l f i l - ' 11 < * • 9UD.S 

gemí 

U n profesor de anatomía artística. 
U n profesor de perspectiva. 
U n profesor de teoría de las artes y de la 

historia general de las mismas, mitología, usos, 
trajes y costumbres de los pueblos (art. i5). 

A:. Aáh\ 13. Los" profesores de los estudios Supe
riores paraí la pintura , de cuyas clases unas se 
daván de dia y otras de noche, son: bb oJn >úri 

.ómijfóiq sidúi^ísib etl) 
C L A S E S D E ' D I A . 

U n director y profesor der colorido y com
posición histórica* 

Otro profesor para el dibujo del antiguo y 
m a n i q u í ^ 

Otro i d . de dibujo , colorido y composición 
de paisaje. .1 . 

r J •, . , .,1, , , . . !om¡ 1/ 
.: GLASEES D E N O C U E . 

.bi .b ¿ Ü C -4> C U J I 

U n profesor de dibujo para el modelo del 

Otro id . para e| modelo natural (art. 16.) 
Art . 16. 'Los profesores* es^éclaries de escul

tura sonc — * • 
>«a ,<íf|(«dir.ect^r ys iprofesor de composición y 
modelado por el natural, 0 ] . T Í y Óflfí 
„J•( U n profesor pata el modeladlo por el antiguo 
y maniquí (art.^7). •! . rtitob S 9l¿9 i ; aoi 1 • - r-» 
,. Art . ;i ¿ , | Las enseñanzas ^anejas á la tfjnf ¿«a , t 

Í escultura, que son las de grabado eu dulce y 
e grabado en hueco, las desempeñan) ;» >,;;>i, 

. 1 i ; - ¿ 1 i /¿JA XI S, U V A ,• uw\ •' i ; . ; L M 

Un profesor de grabado en hueco (art. 18). 
Art. 18. Los profesores especiales para la 

enseñanza de arquitectura son: 
Un director y^ofésbr^de^composicion. 
U n profesor de cálculo diferencial é integral 

y aplicaciones de tas matemáticas á los usos de 
la arquitectura. 

8tro id. de.mecánica, 
tro id. de geometría id. de geometría descriptiva y sus aph-

¡aciones. , , 
!' Otro ict. de teoría general dé la Construc
c ión , análisis de materiales y pt íqcipios efe a r 
quitectura c iv i l é n i d r á u l w a . H ' f ' r ? 

Otro id. de teorías generales del arte, de la 
decoración y ornato, copia y análisis de tok e d i 
ficios. L ' 

Otro id. de arquitectura legal y práctica de 
la construcción. 

4 Tres profesores agregados (art. ; 

Art . Í Q . Los directoreis de Ía pintura, escul
tura y arquitectura tendrán lá inspección gene* 
ral de la enseñanza en su respectivo ramo, asis
tiendo á todas sus clases para dirigir los trabajos^ 
corregir las faltas y observar los progresos de los 
discípulos (art. 3o)._ ' 1 

Art. ao. Cada uno de los tres directores ha rá 
¡por, Minno <fc ̂ c t y r g $ W a | 0> tp i f r f ty» 

Art, a S£ gsjos trps djr^ctore^i reunidos for
mará n ty^a % W t a l i y a para proopnqp á ¿ 
p a r t i c u l a r a c a d e m i a JÍJS m^-
joras de que sean susceptibles los estudios, y las 
m ^ a s relativas k la discipHuagr | ¡ ^ M t j 
rior de la escuela (art. 3a). 

ArÍA a^,, ftn paso urgente y de pura discipl i 
na p<rdr§resta junta tomar las medidas que j u z 
gue convenientes, dando inmediatamente parte 
al vice-protector, como presidente de la junta 
particular, ó sea gubernativa, de la academia. 

|aiimposibilidad fá> as,ist^r á su ̂ a ^ j p r eafer,-
inedad dará parte al director respectiyp^ para 
que le sustituya un teniente o ayudante, oi^en,-
tras dure su enfermedad, sin re t r ibución alguna 

•)'•• <o '^ntf i ioh h ,oniüiao Ivb noiosVi^tima s i 
1 i . ¡ 1 \t\ ..>. Utí vi bh o;n*? B oi» oí» Un ú i i o a é o l 
- • « . ' . . < mzitii 1 itj o í oauimob-lü / ,oi*itniio 
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Esta dirección general ha señalado el ota 17 
de diciembre próximo á las doce de su mañana 
en la sala de la misma y ante el señor gefe poli* 
ico de Se villa para el seg u u d o, y último rema
te del arrendamiento por dos años de.^s^ppr-

.1 Santiponce en la cantidad anual de 65,585 

, Ecija en la de $3,700 rs. anuales. 5 

En el propio dia en la misma dirección y 
ante el señor gefe político de Barcelona tendrá 
efecto el segundo y último remate del arrenda
miento por dos años del. portazgo de Caldetas 
en la cantidad de 86,200 reales vellón., 1 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto eu la portería de la espresada d i 
rección general. 

' Esta ctireccion general ha señalado el dia 18 
de diciembre próximo á las doce de su mañana 
en la sala de la misma y en la ciudad de Bur
gos ante el señor gefe político para tos, prime
ros remates del arrendamiento por dos años de 
los portazgos de Oña en la cantidad de 68,000 
reates y el de Sonedlo éii la de 78,00^ rs. Ve
llón anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto eu la portería de la espresada d i -
reccion general. 

• • IMBUI I • • ! 1 
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I ) El ayuntamiento constitucional de Caraban» 
chel de abaje*na Señalado para el remate de los 
derechos del vino al por menor, aguardiente, 
carnes y aceite para todo el año venidero de 
^846, y el arbitrio de 4 mrs. en cada cuartillo de 
vino de lo qué se consuma al por menor, para 
la conservación del camino, el domingo 23 de 
los corrientes, de dos á cinco de su tarde para el 
primero, y el domingo 3o deí mismo para el se
gundo y último, ñria propia hora, en las casas 
consistoriales. Lo que se anuncia en el Boletín 
para conocimiento de los licitadorés. 

oi.ElráyuilitauTiiento constitucional de la villa 
de Venturada y con permiso AeV Excmo. señor 
gefe superior político de la provincia ha señala
do para el remate de las lenas de chaparro bajo 
de la dehesa Carrascal, pertenecientes á sus pro 
pios, el dia 3 7 del corriente mes,-en ta sala con. 
sistorial, de diez á doce de su mañana, con ar
reglo al articuló ^ 8 ^ 7 ^ ordenanza de 
montes; dichas leñas están tasadas por el señor 
comisionado del partido en 17,000 rs. vn., y la 
subasta se celebrará bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. 

EOfflVYlb 'i" 1*« 

En la villa de Bustarviejo se arriendan los 
puestos públicos de taberna, abacería, carnice
ría y aguardentería, para el año próximo de 
1848: Su pÜraér' remate se aerificará T8l [ 3o; del 
corriente y el segundo y ú l t imo , habiendo 
quién ''Mejore íá décima,' éi j del próximo d i 
ciembre, ambos en la casa consistorial, tíe c/rice 
á doce de su mañana, bajó el pliego de condi
ciones que se leerá al dar principio el acto. 

,fí /1 r ' ' *oí Imu » f 
Se halla vacante la plaza de maestra de diñas 

de la villa de Brúñete: su dotación 4 r s * diarios, 

casa y retribución sabatina. 
Las maestras que quieran obtenerla, dirigi

rán sos memoriales al secretario del ayunta

miento de la misma francas de porte hasta el 
dia 10 de diciembre próximo. 

. . . . . . . . . , .v 
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inñim i 
Z o«8¡ Madrid 19 de noviembre} 

Trigo de 27 á 33 rs. f (anega. , f u O 
Cebada de 15 á 16 id. id . 
Algarrobas de 21 á 22 id. id. 
Aceite de 5o á 5* rs.* arroba. 

; Id. filtrado á 56 id . id. 
*b ofobodj h s i£q O[UJLÍ> O.L losdloiq 11U 

i .tu o m * 

v u Estando concluyendo ya el presente 
año y no habiendo aun satisfecho algunos 
pueblos los atrasos <jae tienen por suscri
cion á este Boletín, se les invita pirt qué 
4 h-mayor brevedad se presenten á jpágar 
sus destAbiertos en lá redacción, sita en ía 
calle de Capitones, núm. íó. J 1 

M A D R I D : Imprenta de D . M A Ü U E L P I T A . 
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